
 
 

 
 

 Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja 
 
Tunja, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICACIÓN: 15001-3333-010-2023-00150-00 
ACCIONANTE: DIANA PATRICIA REYES DACOSTA 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN- 
ACCIÓN:   TUTELA 
 

I.- ASUNTO A RESOLVER 
 
Procede el Despacho a emitir sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela de la 
referencia, previo los siguientes, 

 
II.- ANTECEDENTES 

1.- La solicitud de amparo1 
 
La señora DIANA PATRICIA REYES DACOSTA, haciendo uso del derecho consagrado en el 
artículo 86 constitucional, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, presentó acción de tutela, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES –DIAN-, con el fin de que le sea protegidos sus derechos 
fundamentales al debido proceso, a la defensa, a la igualdad, al trabajo, acceso a la carrera 
administrativa y al mérito.  
 
1.2. Fundamentos de hecho 
 
Expone como fundamentos fácticos, que es una persona en condición de discapacidad física, 
usuaria de silla de ruedas, madre cabeza de familia y profesional que ha logrado aprobar diferentes 
concursos de mérito en el sector público. Ingresó por concurso a la DIAN el 01 de marzo de 2013 
ocupando el cargo de Inspector I, y labora actualmente en la seccional de Tunja. 
 
La accionante participó en la Convocatoria de Ascenso Nro. 2238 realizada por la CNSC, para 
proveer empleos vacantes en la planta de personal de la DIAN en el empleo denominado Inspector 
III, Código 307, Grado 7, OPEC 16945, superando todas las etapas, por lo que hace parte de la 
Resolución 950 del 3 de febrero de 2023 que conformó la lista de elegibles para el referido cargo, 
ocupando el 12 puesto. 
 
A pesar de lo anterior, acota que para el mismo empleo denominado Inspector III, Código 307, 
Grado 7, se realizó otro proceso de selección abierto 1461 de 2020, identificado con la OPEC 
127247, y se conformó la lista de elegibles mediante Resolución 11459 del 20 de noviembre de 
2021, donde se ofertó 3 vacantes, nombramientos que se hicieron en su oportunidad.  
 
Considera que los requisitos y funciones de los cargos ofertados en las OPEC 127247 y 169452 
son iguales. 
 
Precisa que, en la actualidad existen 2 listas de elegibles vigentes para el empleo en mención, una 
resultante del concurso abierto y otra del concurso de ascenso. 
 

 
1 Samai, índice 3. 



Acción de Tutela 
Radicación: 15001-3333-010-2023-00150-00 

Sentencia de Primera Instancia 
 
 
 

2 
 

En su criterio, conforme al artículo 36 del Decreto 927 de 2023, se faculta a la DIAN a utilizar la lista 
de elegibles en las vacantes generadas con posterioridad a las respectivas convocatorias, y el 
artículo 7 del Acuerdo 300 de 2013 de la CNSC establece que se agruparán los elegibles que se 
hayan inscrito a empleos que pertenezcan a un mismo nivel jerárquico y que tengan el mismo código 
y grado. 
 
Menciona que con el Decreto 419 de 2023 se amplió la planta de personal de la DIAN creando 159 
empleos de Inspector III, Código 307, Grado 7, entre ellos 29 cargos que corresponden al empleo 
en el proceso de planeación, estrategia y control-subproceso Gestión Jurídica-Descripción del 
Empleo FT-GU-1824. 
 
A través de la Circular 005 de 31 de julio de 2023 la DIAN determinó las acciones a surtir previo al 
nombramiento en periodo de prueba, en cumplimiento del parágrafo transitorio del artículo 36 del 
Decreto 927 de 2023. Pero considera que la DIAN y la CNSC, discrecionalmente y en contra de la 
ley vulneran sus derechos, porque solo tienen en cuenta la lista de elegibles existente para el cargo 
referido producto del concurso público abierto sin tener en cuenta la lista de elegibles del concurso 
de ascenso que también está vigente. 
 
Expone que, las 29 vacantes que fueron recientemente creadas deben ser ofertadas para todas las 
personas que conforman la lista de elegibles del concurso abierto y el concurso de ascenso, ya que 
se trata del mismo empleo, previa unificación, respetando el estricto orden del mérito. 
 
Resalta que con oficio de 4 de septiembre de 2023 suscrito por el Director de la DIAN, manifestó 
que la CNSC autorizó el uso de la lista de elegibles del concurso de ascenso, sin que esto vaya 
ocurrir, porque se va a utilizar únicamente la lista de elegibles del concurso abierto, contenida en la 
Resolución 11459 de 20 de noviembre de 2021. 
 

1.3.- Pretensiones 
 
Las pretensiones de la acción de tutela son: 
 

“Primero: Solicitó como medida provisional que se ordene a la DIAN y CNSC la suspensión del 
proceso para elegir en periodo el cargo de Inspector III - Código 307 - Grado 7 - identificado con el 
Código OPEC Nro. 127247. Que la DIAN no siga ofreciendo plazas ni vaya a hacer nombramientos 
en periodo de prueba hasta tanto se amparen mis derechos fundamentales invocados en esta tutela. 
 
Segundo: Se ordena la CNSC la unificación de las listas contenidas en las Resoluciones 11459 del 
20 de noviembre de 2021 OPEC 127247 y 950 del 3 de febrero de 2023 OPEC 169452 en observancia 
al parágrafo transitorio del art. 36 del Decreto 927 de 2023. 
 
Tercero: Se ordene a la DIAN el acatamiento de la Circular 00005 de 2023 según la cual debe 
identificar las listas de elegibles vigentes que correspondan a los empleos Inspector III - Código 307 
- Grado 7 que corresponden la FT-GH-1824. 
 
Cuarta. Se ordene a la DIAN que una vez unificada la lista de elegibles se proceda a la publicación 
de las vacantes ofertadas el cargo de Inspector III - Código 307 - Grado 7 -correspondiente al empleo 
FT-GH-1824. 
 
Quinta. Se ordene a la DIAN que una vez escogida las plazas por los aspirantes se proceda al 
nombramiento en periodo de prueba.” 

 
 
2.- Contestaciones de demanda 
 
2.1.- Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- 2  
 
En relación a las pretensiones de la demanda se opone al considerar que las actuaciones 
adelantadas por la CNSC se encuentran ajustadas a derecho y no existe vulneración a los 

 
2 Samai, índice 9. 
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derechos fundamentales de la accionante. Por lo que solicita se nieguen las súplicas de la acción 
de tutela o se declare improcedente. 
 
Precisa que es improcedente la acción de tutela contra actos administrativos dictados dentro de 
un concurso de méritos, cuando el afectado puede acudir a los medios de defensa disponibles 
en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, tal como se señaló en sentencia T-340 de 
2020.  
 
Al descender al caso concreto, acota que, consultando el sistema de apoyo SIMO, se comprobó 
que en el marco del proceso de selección DIAN No. 2238 de 2021, se ofertó una vacante para 
proveer el empleo denominado INSPECTOR III, Código 307, Grado 7, identificado con el Código 
OPEC No. 169452 en modalidad ascenso, de nivel profesional de los procesos misionales del 
sistema específico de carrera administrativo de la DIAN. Agotadas las fases del concurso, 
mediante Resolución No. 2023RES-400.300.24-006588 del 3 de febrero de 2023, se conformó 
lista de elegibles para proveer la vacante ofertada, la cual está vigente hasta el 13 de febrero de 
2025. 
 
De otro lado que, consultado el Banco Nacional de Lista de Elegibles se evidencia que, durante 
la vigencia de la lista, la DIAN, no ha reportado movilidad de la lista, es decir, derogando o 
revocando un nombramiento de un elegible, o la expedición de un acto administrativo que declare 
la vacancia definitiva de un empleo conforme a las causales contempladas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004. Por tanto, la vacante se encuentra provista en el elegible que ocupó posición 
meritoria. 
 
En lo atinente al estado actual de las vacantes definitivas habrá de ser resuelta por la entidad 
nominadora, porque es de su resorte exclusivo, y que en estos trámites internos no tiene 
injerencia alguna la CNSC. Careciendo de competencia para dar respuesta a dicha solicitud. 
 
Al consultar el SIMO y conforme a la Circular 11 de 2021 y el Decreto 927 de 2023, se constató 
que, durante la vigencia de la lista, la DIAN, no ha reportado la existencia de vacantes definitivas 
adicionales susceptibles de ser provista con la lista de marras. 
 
Agrega que al consultar el Banco Nacional de Lista de Elegibles se corroboró que la demandante, 
ocupó la posición 12, en la lista de elegibles, por lo que no alcanzó el puntaje requerido para 
ocupar posición meritoria en la lista de elegibles para proveer el empleo en comento, de 
conformidad con el número de vacantes ofertadas. 
 
Concluyen que no resulta razonable hacer uso de la lista de elegibles, por no encontrarse reporte 
de vacantes definitiva adicional susceptible de proveerse con la lista de que hace parte la 
accionante. 
 
 
2.2.-Dirección de Impuestos Nacional –DIAN-3 
 
 
En su defensa contesta que la acción de tutela debe ser declarada improcedente para la DIAN 
porque la entidad no se encuentra legitimada por pasiva e inexistencia de vulneración de 
derechos fundamental alguno. 
 
La DIAN es respetuosa de las normas que rigen la carrera administrativa, por lo que de 
presentarse novedades que impliquen un eventual uso de listas de elegibles por recomposición 
de estas, adelantará el respectivo trámite ante la CNSC. 
 
Luego de exponer el marco jurídico correspondiente, señaló que la unificación de la lista de 
elegibles está a cargo en forma exclusiva por parte de la CNSCN, quien tiene la competencia de 
administrar y vigilar el sistema específico de carrera administrativa de la entidad. 
 
En lo que ataña a la pretensión encaminada a que se nombre en periodo de prueba a la 
demandante, como consecuencia de la unificación de la lista de elegibles, aplicando el parágrafo 
transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023, expone que con la ampliación de la planta 

 
3 Samai, índice 17. 
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de personal de la DIAN conforme al Decreto 0419 de 2023 y la modificación de su sistema 
específico de carrera administrativa con el Decreto Ley 927 de 2023, la entidad inició gestiones 
administrativas tendientes a la provisión de las vacantes disponibles. 
 
Aclara que la provisión de estas vacantes se está realizando conforme al parágrafo transitorio del 
artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023, a través del uso de lista de elegibles, de manera 
escalonada y progresiva, como lo ordena el artículo 3 del Decreto 419 de 2023. Lo anterior, 
depende de la disponibilidad presupuestal y a la financiación de los empleos. Lo anterior, previa 
autorización de uso de listas de elegibles por parte de la CNSC. 
 
Además que, la DIAN ya dio inicio a las gestiones pertinentes tendientes a la provisión de un 
segundo grupo de vacantes de diferentes niveles jerárquicos y procesos según el resultado de 
priorización de las vacantes disponibles a través del uso de listas de elegibles. También, que se 
encuentra en ejecución lo dispuesto en la Circular 000005 de 2023 con la cual se establecen los 
criterios y acciones para el cumplimiento del parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 
927 de 2023. 
 
Informa que la demandante, actuó como tercero interviniente, coadyuvando las pretensiones del 
accionante en una acción de tutela que se adelantó en el Juzgado 24 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de Bogotá, en un asunto fáctico similar, y en fallo del 5 de septiembre 
de 2023 se negó el amparo constitucional a los derechos fundamentales invocados.  
 
En ese orden, refiere que a fin de priorizar las vinculaciones, se tendrá en cuenta primero las 
listas de elegibles cuyo vencimiento esté próximo como es el caso del proceso de selección DIAN 
1416 de 2020. 
 
 
3.- Intervenciones de terceros con interés 
 
 
3.1.-Mario Andrés Reyes Barbosa4 
 
Refiere que, es integrante de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 950 de 2023 
OPEC 169452 proferida por la CNSC dentro de la convocatoria 2238 de 2021, y por ende, 
considera que es procedente la acción de tutela para proteger sus derechos al trabajo, la igualdad 
y debido proceso. 
 
Defiende la procedencia de la acción de tutela en este caso, porque en su criterio se busca evitar 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable, porque la DIAN con posterioridad a la referida 
convocatoria, creó 29 cargos de Inspector III, y por recomposición automática con puntaje de 
83.07 de conformidad con la lista de elegibles a la cual pertenece, en este escenario, de no ser 
nombrado se le cercena la posibilidad de gozar de un mejor trabajo, ingresos y mejor calidad de 
vida. También, es procedente el mecanismo constitucional en eventos relacionados con el 
rechazo del mérito, en detrimento de los principios de objetividad y buen servicio por desconocer 
lista de legibles para proveer vacantes, y por ende, es el único mecanismo idóneo para la 
protección de los derechos. 
 
Además de lo anterior, reitera que no existe un acto administrativo que pueda ser objeto de control 
judicial, y lo que se busca es que se aplique el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto 
Ley 927 de 2023, retrospectivamente, y no los acuerdos que regulan la convocatoria en la que 
participó, porque impedían el uso de la lista de elegibles para cargos no ofertados en la misma. 
Esto siendo posible como se señaló en sentencia T-340 de 2020 en un caso de similares 
características y el Acuerdo 300 de 2013 de la CNSC, así como en otros pronunciamientos 
judiciales que invoca en su escrito. 
 
Complementa que, mediante oficio 100202151-00209 de 14 de julio de 2023 suscrito por la 
Directora de Gestión Corporativa de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- 
dirigido a la CNSC, pide autorización para utilizar las listas de legibles de los concursos DIAN 
1461 de 2020 y 2238 de 2021, por coincidir los requisitos para los empleos en las respectiva 
fichas. A lo cual la CNSC dio aprobación con Oficio No. 2023RS107797 de 16 de agosto de 2023, 

 
4 Samai, índice 7 y 24. 
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y no solo las listas resultantes de los concursos de 2020, 2021 sino también 2022. Pero sin 
justificación alguna la DIAN va a utilizar solo una lista de elegibles, la del concurso abierto del año 
2020. 
 
En lo demás, los argumentos relativos a la presunta vulneración de los derechos fundamentales 
son similares a lo reseñados en el escrito de tutela que dio lugar a este proceso, al igual que las 
solicitudes. 
 
3.2.-Henry Germán Veloza Calderón5  
 
Coadyuva lo expuesto por la accionante y agregó que es participante de la convocatoria de 
ascenso No. 2238 de la DIAN, para proveer el empleo Inspector III, Código 307-Grado 7-
identificado con el Código OPEC No. 16945, y que en el sistema SIMO a partir del 31 de julio de 
2023 se incrementaron 29 cargos para el mismo empleo, solamente para la Resolución No. 11459 
de 2021, y no en la convocatoria donde participó, vulnerando sus derechos fundamentales. 
 
En lo demás, reitera lo expuesto en la acción de tutela. 
 
3.3.-Camilo Carlos Caballero Cortes6 
 
Igualmente coadyuva la acción de tutela. Considera que tiene vocación de prosperidad porque 
cumple los presupuestos de procedibilidad, y advierte, que también hace parte de la lista de 
elegibles del concurso de ascenso 2238, para al cargo en disputa. Reitera lo expuesto por la 
accionante y demás intervinientes vinculados por activa. 
 
3.4.-Carlos Enrique Ariza Sánchez7 
 
Actúa como coadyuvante por considerar que también se le están vulnerando sus derechos 
fundamentales, al estar en las mismas condiciones que la tutelante, reitera el concepto de 
violación ya expuesto por los demás intervinientes. 
 
4.-Miniterio Público 
 
No rindió concepto esta acción constitucional. 
 
5.-Trámite 
 
La acción de tutela fue radicada el 6 de septiembre de 2023 en la Oficina de Apoyo Judicial y 
repartida a este despacho el mismo día por el Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos 
de Tunja8. 

Se admitió con providencia en fecha 7 de septiembre de 20239, en contra de la COMISIÓN 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES –DIAN-., y de oficio se vinculó a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIAN, a todos los participantes de la convocatoria de las convocatorias del 
Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021 y Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 
realizadas por la CNSC, para proveer las vacantes en la planta de personal de la DIAN en el empleo 
denominado Inspector III, Código 307, Grado 7 identificados con el Código OPEC Nos. 169452 y 
127247. Notificándose por el medio más expedito el mismo día de la admisión10 y por página web 
de la CNSC11  
 
Con auto dictado el 12 de septiembre de 202312, se rechazaron la solicitud probatoria de ser 
escuchados en declaración, realizada por algunos terceros intervinientes y se requirió a la CNSC 

 
5 Samai, índice 8. 
6 Samai, índice 10. 
7 Samai, índice 11. 
8 Samai, índice 3. 
9 Samai, índice 5. 
10 Samai, índice 6. 
11 Samai, índice 14 y 23. 
12 Samai, índice 19. 
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para que acreditara la notificación en página web de los participantes de la convocatoria 1461 de 
2020, concediéndoles un día para que se pronunciaran, garantizando el debido proceso. 
 

III.-CONSIDERACIONES 

  

1.-Problema jurídico 
 
Corresponde establecer si se cumplen con los presupuestos de procedibilidad y en caso afirmativo, 
analizar si la CNSC y la DIAN han vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, a la 
defensa, a la igualdad, al trabajo, acceso a la carrera administrativa y al mérito, de la accionante, al 
no realizar el trámite de unificación de dos listas de elegibles para proveer vacantes respecto de un 
cargo equivalente, empleos que fuera creados posteriormente a la culminación de las convocatorias. 
 
  
3. Tesis del despacho 
 
El Despacho sostendrá que la acción de tutela de la referencia cumple con los presupuestos de 
procedibilidad, y brindará protección de los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, 
trabajo y acceso a los cargos públicos de la accionante, vulnerados por la CNSC y la DIAN.  
 
4.-Naturaleza de la acción de tutela 
 
La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Carta Política y reglamentada por los Decretos 
2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, como mecanismo directo y expedito para la 
protección de derechos fundamentales constitucionales, permite a las personas reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección 
inmediata de los mismos, cuando quiera que resulten amenazados o vulnerados por la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares. 
 
Dicha norma superior también establece que la tutela sólo procede cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que ésta se utilice como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, o cuando existiendo el instrumento judicial o administrativo 
éste se torne ineficaz e inidóneo para la protección de los derechos fundamentales que se 
debaten en el caso concreto.  
 
La norma superior antes referida fue reglamentada mediante el Decreto 2591 de 1991, el cual, 
en su artículo 2º, señala que los derechos que constituyen el objeto de protección de la acción de 
tutela son los consagrados en la Carta Política como fundamentales, o aquellos que por su 
naturaleza permitan su amparo para casos concretos.  
  
Por su parte, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, señala las causales de improcedencia de la 
acción de tutela, indicando, entre otros eventos, aquellos en los cuales se presenta la existencia 
de otro mecanismo de defensa judicial, exceptuando cuando se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La misma norma señala, además, que la 
existencia de dichos mecanismos será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.  
 
Otros eventos de improcedencia del mecanismo constitucional bajo estudio, también 
contemplados en la norma antes citada, se configuran en el caso en que los derechos 
involucrados por el accionante puedan salvaguardarse a través del recurso de Habeas 
Corpus, se pretenda la protección de derechos o intereses colectivos, se haya generado un daño 
consumado, o se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.  
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En suma, puede decirse que la acción de tutela se estructura como un mecanismo judicial que 
se tramita a través de un procedimiento preferente y sumario para la defensa de los derechos 
fundamentales vulnerados o amenazados por las acciones u omisiones de las autoridades 
públicas, o de los particulares en los casos que la ley establece, al cual puede acudirse solamente: 
i) ante la inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial idóneo, salvo que se demuestre la 
configuración de un perjuicio irremediable13; o ii) cuando aun existiendo un mecanismo ordinario 
el mismo no sea idóneo14 ni eficaz15 para garantizar los derechos fundamentales alegados. 
 
5.-Competencia y procedibilidad 
 
Previo a resolver de fondo la solicitud de protección constitucional, el despacho encuentra que es 
competente para emitir sentencia en la acción de tutela de la referencia por mandato del artículo 
86 Constitucional que preceptúa que “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante 
los jueces” y el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 que consagra que “Son competentes para 
conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar 
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”. 
 
5.1.- Legitimidad por activa y pasiva 
 
Conforme al artículo 86 Constitucional y el Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un 
mecanismo preferente y sumario que tiene toda persona para solicitar de forma directa, o por 
quien actúe legítimamente en su nombre la protección de sus derechos fundamentales; a su 
turno, debe dirigirse contra la autoridad pública o representante legal del órgano o el particular 
que presuntamente vulneró o amenazó el derecho fundamental. 
 
En este caso, se cumplen en su integridad los presupuestos analizados, porque DIANA 
PATRICIA REYES DACOSTA interpuso directamente la acción de tutela para solicitar la 
protección de sus derechos fundamentales; asimismo, se dirigió la acción en contra de la la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –CNSC- y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES –DIAN-; donde la primera tiene a cargo las convocatorias identificadas 
con Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021 y Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 
2020, y la segunda, la provisión de las vacantes de los empleos de carrera administrativa con 
base en ellas. 
 
El despacho integró el contradictorio vinculando a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL EMPLEO 
PÚBLICO DE LA DIAN, a todos los participantes de la convocatoria del Proceso de Selección DIAN 
No. 2238 de 2021 y Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 realizadas por la CNSC, para 
proveer las vacantes en la planta de personal de la DIAN en el empleo denominado Inspector III, 
Código 307, Grado 7 identificados con el Código OPEC Nos. 169452 y 127247. 
 
 
5.2.-Inmediatez 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dicho que, la acción de tutela debe interponerse 
en un término prudencial contado a partir de la acción u omisión que amenaza o vulnera los 
derechos fundamentales. La sentencia SU-961 de 1999 indicó que “la inexistencia de un término 
de caducidad no puede significar que la acción de tutela no deba interponerse dentro de un plazo 

 
13 Debe entenderse como un daño inminente e irreparable que por su gravedad amerita el amparo inmediato de manera transitoria.  
14 En la sentencia T-028 de 2016, se señala que la idoneidad hace referencia a la aptitud material del mecanismo judicial para producir 
el efecto protector de los derechos fundamentales, lo que ocurre cuando el medio de defensa se corresponde con el contenido del 
derecho. 
15 En la providencia señalada anteriormente, T-028 de 2016, respecto a la eficacia, se ha indicado que se relaciona con el hecho de 
que el mecanismo esté diseñado de forma tal que brinde de manera oportuna e integral una protección al derecho amenazado o 
vulnerado.  
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razonable. La razonabilidad de este plazo está determinada por la finalidad misma de la tutela, 
que debe ser ponderada en cada caso concreto” 
 
En el caso que se analiza, al señor DIANA PATRICIA REYES DACOSTA aduce que con el Decreto 
419 de 2023 se amplió la planta de personal de la DIAN creando 159 empleos de Inspector III, 
Código 307, Grado 7, entre ellos 29 cargos que corresponden al empleo en el proceso de 
planeación, estrategia y control-subproceso Gestión Jurídica-Descripción del Empleo FT-GU-1824. 
Pero en vez de proceder a unificar las listas de elegibles resultantes de los dos procesos de 
selección antes referidos, se comenzó a proveer estas vacantes solamente con la lista de elegibles 
del concurso abierto del año 2020 injustificadamente, privándola de acceder a estas conforme al 
principio del mérito.  
 
Lo anterior, con base en Circular No. 000005 del 31 de julio de 2023 expedida por la DIAN, Asunto 
“Acciones a surtir por parte de la entidad previo al nombramiento en periodo prueba-Parágrafo 
Transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 0927 de 2023”, y por ende, ya se comenzó a solicitar a 
los participantes que hacen parte de la lista de elegibles contenida en la Resolución 11459 del 20 
de noviembre de 2021, que escojan plazas, para proceder a realizar nombramientos en periodo de 
prueba. 
 
De manera que, este despacho encuentra cumplido el requisito de inmediatez, ya que ha 
transcurrido un tiempo razonable desde la ocurrencia de los hechos. 
 
5.3.- Subsidiaridad 
 
El principio general conforme al artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y el artículo 6 del 
Decreto 2591 de 1991, consiste en que la acción de tutela procede cuando el afectado no tenga 
a disposición otro medio de defensa judicial, o cuando se utilice como un mecanismo transitorio 
para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
 
Aunque las entidades accionadas sostienen que no se satisface este presupuesto, porque la parte 
demandante tiene a su disposición los mecanismos ordinarios judiciales para proteger sus 
derechos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, y por ende, la acción de tutela se 
torna improcedente de conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. Lo cierto es que, 
la Corte Constitucional de vieja data ha señalado que estos mecanismos ordinarios, no resultan 
efectivos, oportunos e idóneos para la protección de los derechos de los participantes en 
concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera administrativa en las entidades 
estatales y han sido seleccionados. Al respecto puede consultarse entre otros pronunciamientos 
T-315 de 1998, SU-133 de 2018, T-325 de 2018, entre otros.  
 
En reciente pronunciamiento indicó que la acción de tutela, es procedente, cuando se satisfacen 
los siguientes presupuestos: 
 

“Para la Sala, en este caso, la acción de tutela procede como mecanismo principal de protección 
de los derechos al trabajo y al acceso a cargos públicos16, en un contexto indefectible de amparo 
al mérito como principio fundante del orden constitucional. Por las razones que a continuación se 
exponen: 
 
En primer lugar, el accionante actualmente ocupa el primer lugar en la lista de elegibles, luego de 
haberse ocupado los dos empleos que inicialmente fueron objeto de convocatoria, por lo que, al 
haber quedado una vacante definitiva frente exactamente el mismo cargo para el cual él concursó, 
aparece la disputa que es objeto de revisión en esta tutela, consistente en determinar si cabía el 
encargo frente a un funcionario de la entidad, o si, por el contrario, debía hacerse uso de la lista de 
elegibles en el orden y conforme al mérito demostrado, por parte de las personas que concursaron 
para acceder a la función pública. Así las cosas, como lo manifestó este Tribunal en la citada 
Sentencia T-059 de 2019, se observa que, en esta oportunidad, la controversia implica verificar el 
“(…) principio de mérito como garantía de acceso a la función pública y ello, a todas luces, 

 
16 Ver, entre otras, Sentencia T-654 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, 
que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de los derechos 
fundamentales”17. 
 
En segundo lugar, se avizora en este caso una de las causales mencionadas en la citada 
providencia, a fin de determinar que, en concreto, los medios ante lo contencioso administrativo no 
son siempre eficaces, concerniente a que “(…) la lista de elegibles en la que ocuparon el primer 
lugar pierda vigencia de manera pronta”. Al respecto, como se mencionó en el acápite de 
antecedentes, su vigencia se limitó a dos años, por lo que si ella quedó en firme el día 31 de julio 
de 2018, la posibilidad de aplicarla se extendió hasta máximo el 30 del mismo mes pero de este 
año, de suerte que hoy en día no cabe proceder a su uso y, en caso de no asumir la revisión de lo 
resuelto por el juez de instancia y decretar la improcedencia de la acción de tutela, prácticamente 
el accionante no tendría mecanismo alguno para reclamar su acceso a la función pública, y se 
estaría, por razones meramente formales, excluyendo la verificación del mérito como principio 
fundante del Estado colombiano. No sobra recordar que el actor ocupa en la actualidad el cargo 
que reclama, en virtud de lo resuelto por el juez de segunda instancia en este trámite de amparo 
constitucional, por decisión del 3 de julio de 2019.  
 
En tercer lugar, como ya se dijo, la exclusión de la procedencia del amparo llevaría a que, al 
momento de proferirse una decisión definitiva en sede de lo contencioso administrativo, la lista de 
elegibles definitivamente ya no estaría vigente y, por ende, el accionante no podría ocupar el cargo 
al que –según alega– tiene derecho, con lo cual únicamente podría recibir una compensación 
económica. Esta realidad descarta la eficacia de la garantía de acceso a cargos públicos y excluye 
la verificación del mérito, en contravía del mandato del artículo 2 del Texto Superior, que impone 
como obligación del Estado velar por el goce efectivo de los derechos, lo cual no se satisface con 
el reconocimiento de una compensación económica18.”19  

 
Posición que ha sido acogida por el Tribunal Administrativo de Boyacá, como por ejemplo en la 
sentencia del 11 de noviembre de 2021, M.P. José Ascención Fernández Osorio, radicado 
150001-33-33-014-2021-00133-0. 
 
Con base en lo expuesto, la acción de tutela es procedente como mecanismo definitivo, por 
tratarse de un asunto que tiene relación con el “principio de mérito como garantía de acceso a 
la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito administrativo y se convierte en 
un asunto de carácter constitucional, que torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que 
garantice la protección de los derechos fundamentales”. 
 
6.- El principio constitucional del mérito y el acceso a la función pública 
 
La Constitución de 1991 establece en el artículo 125 que “El ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que el principio de mérito se ha elevado a rango 
constitucional, lo que significa que se hace explicita la prohibición de que factores distintos al 
mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en la carrera administrativa, de tal suerte, 
que cumple tres propósitos o finalidades fundamentales: 
 

“Según lo ha explicado esta Corporación20, la constitucionalización de este principio busca tres 
propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el cumplimiento de los fines estatales y 
de la función administrativa previstos en los artículos 2 y 209 Superiores. En este sentido, se ha 
dicho que la prestación del servicio público por personas calificadas se traduce en eficacia y 

 
17 Énfasis por fuera del texto original. 
18 En un caso similar, en el que se cuestionaba la provisión de cargos de carrera de conformidad con los resultados publicados en las 
listas de elegibles, la Corte consideró que la acción de tutela es el mecanismo judicial eficaz e idóneo "cuando se corre el riesgo de 
que en el trámite de una de las vías con que pueda contar el tutelante, la lista de elegibles pierda vigencia y la hipotética protección 
que deba extenderse quede sin sustento". Sentencia T-319 de 2014, M.P. Alberto Rojas Ríos.  
19 Corte Constitucional, sentencia T-340 de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerreo Pérez. 
20 Ver Sentencias C-901 de 2008 y C-588 de 2009. 
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eficiencia de dicha actividad. Además, el mérito como criterio de selección provee de imparcialidad 
a la función pública. 

El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder 
al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la fijación de reglas 
y criterios de selección objetivos y transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el 
derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta 
de mérito puede ser causal para su remoción.  

El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y 
oportunidades, ya que con el establecimiento de concursos públicos, en los que el mérito es el 
criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede participar, sin que dentro 
de este esquema se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del 
nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye plena 
garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar las 
prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los servidores públicos o 
cuando fuese necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles 
protección y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica.”21.”22 

A su vez, en el artículo 130 constitucional se creó la Comisión Nacional del Servicio Civil de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tenga carácter especial. 
 
Por su parte, la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 
la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, consagró en su artículo 
2º que la función pública se desarrollará teniendo en cuenta los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y 
publicidad. A su vez, señaló “El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacidad 
profesional, son los elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integra 
la función pública…” 
 
En cuanto a los sistemas específicos de carrera administrativa, como es el caso de la Unidad 
Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, que se caracteriza por su 
singularidad y especialidad de las funciones que cumplen este tipo de entidades, “contiene 
regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de 
ingreso, capacitación, permanencia, ascenso y retiro del personal y se encuentran consagradas 
en leyes diferentes a las que regulan la función pública” (artículo 4). 
 
En el artículo 27 la Ley 909 de 2004 definió la carrera administrativa como “un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 
pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al 
servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 
carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.”.  
 
En el artículo 28 se consagraron los principios que orientan el ingreso y ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa, y dijo en relación al mérito “Principio según el cual el ingreso 
a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 
determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos” 
 
Ahora bien, el sistema específico de carrera administrativa de la DIAN se creó con inicialmente 
con el Decreto Ley 1072 de 1999, el cual acogió el principio del mérito para los proceso de 

 
21 Sentencia SU-086 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
22 Corte Constitucional, sentencia T-340 de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerreo Pérez. 
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selección de ingreso y el ascenso de los servidores públicos “mediante procedimientos que 
permitan la participación en igualdad de condiciones, de quienes demuestren poseer los 
requisitos para desempeñar los cargos” (art. 30). Norma que luego fue modificada por el Decreto 
Ley 71 de 2020 y posteriormente con el Decreto Ley 927 de 2023, y que tienen como derrotero 
el principio del mérito e igualdad de oportunidades para la provisión de los empleos de carrera 
administrativa. 
 
Sin embargo, se ha sostenido por la Corte Constitucional que si bien los sistemas especiales o 
específicos de carrera administrativa tienen un régimen distinto, no son autónomos o 
independientes, y se derivan del régimen ordinario o general de carrera administrativa, por lo que 
deben estar acordes o sujetos a los principios que este prevé, como da cuenta el siguiente 
pronunciamiento en sede de control de constitucionalidad, que tiene efectos erga omnes: 

“Así las cosas, en principio le asiste razón al demandante cuando afirma, que las excepciones al 
principio general de carrera administrativa son única y exclusivamente las que señaló de manera 
expresa el mismo Constituyente y las que determine el legislador a través de la ley; ahora bien, eso 
no implica, como equivocadamente él lo afirma, que el legislador, al regular las diversas "carreras 
administrativas" que exige la complejidad misma de la función del Estado, no pueda introducir 
"sistemas específicos" para ciertas entidades públicas, que atiendan precisamente sus singulares 
y especiales características, sistemas que desde luego deben propiciar la realización del mandato 
superior que señala que los empleos de los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo 
las excepciones consagradas en la Constitución y en la ley. Es decir, que esos "sistemas 
específicos" no pueden diseñarse excluyendo el principio general, ellos en cada caso regularan un 
sistema de carrera singular y especial, dirigido a una determinada entidad, cuyos objetivos no se 
podrían cumplir oportuna y eficazmente, o se verían interferidos, si se aplicaran las normas de 
carácter general. 
 
No se trata entonces de exceptuar a esas entidades del régimen de carrera, sino de diseñar un 
sistema especial para cada una de ellas, dada su singularidad y especificidad; los regímenes 
especiales o "sistemas específicos" como los denominó el legislador en la norma impugnada, son 
carreras administrativas reguladas por normas propias, que atienden, de una parte la singularidad 
y especificidad de las funciones que a cada una de ellas corresponde y de otra los principios 
generales que orientan la carrera administrativa general contenidos en la ley general que rige la 
materia. 
 
Los sistemas específicos de carrera son constitucionales en la medida en que respeten el principio 
general, esto es que establezcan procedimientos de selección y acceso basados en el mérito 
personal, las competencias y calificaciones específicas de quienes aspiren a vincularse a dichas 
entidades, garanticen la estabilidad de sus servidores, determinen de conformidad con la 
Constitución y la ley las causales de retiro del servicio y contribuyan a la realización de los principios 
y mandatos de la Carta y de los derechos fundamentales de las personas, a tiempo que hagan de 
ellos mismos instrumentos ágiles y eficaces para el cumplimiento de sus propias funciones, esto 
es, para satisfacer, desde la órbita de su competencia, el interés general. 
 
No existe impedimento de orden constitucional para que el Congreso en ejercicio de la cláusula 
general de competencia legislativa que el Constituyente radicó en esa Corporación, pueda crear 
sistemas especiales de carrera de contenido particular que a su vez hagan parte del sistema de 
carrera administrativa general"23 

 

En relación a la autonomía e independencia de los sistemas especiales de carrera administrativo 
del régimen general, consideró el Tribunal Constitucional lo siguiente: 

 

“Por consiguiente, ha sido claro para esta Corte que los sistemas específicos no constituyen 
regímenes autónomos e independientes, sino que se entienden como una “derivación” del régimen 
general de carrera, de sus principios y postulados fundamentales, y que sólo busca “flexibilizar” la 
regulación de tal manera que responda a la especial naturaleza de las funciones constitucionales 
y legales atribuidas a ciertas entidades e instituciones públicas, respondiendo siempre a criterios 
objetivos y razonables.  

 

 
23 Sentencia C-563 de 2000, M.P. Fabio Morón Díaz. 
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(…) 

 

De la anterior exposición esta Corte concluye (i) la carrera administrativa es la norma general para 
proveer los empleos de órganos y entidades del Estado, y las excepciones se encuentran en la 
Constitución y la ley ; (ii) que el sistema de nombramiento en los cargos de carrera se realizará 
mediante concurso público; (iii) que el ingreso y el ascenso en la carrera administrativa se realizará 
teniendo en cuenta las condiciones, los méritos y las calidades de los aspirantes, excluyéndose 
todo tipo de razones constitucionalmente no justificadas; (iv) que el nombramiento en 
provisionalidad o en encargo son excepciones a la regla general; (v) que estas excepciones son 
válidas desde el punto de vista constitucional en aras de preservar la continuidad del servicio 
público de la administración, y no vulneran el principio de carrera administrativa ni el principio de 
igualdad de oportunidades, siempre y cuando el Legislador fije claros límites temporales a ella, y la 
administración justifique dichos nombramientos en provisionalidad o en encargo mediante actos 
administrativos motivados.”24 

 
7.- Del deber de usar lista de elegibles resultantes de concursos públicos para proveer 
cargos no ofertados en las respectivas convocatorias. 
 
En el sistema de carrera administrativo de la Ley 909 de 2004, se implementó el deber de usar 
las listas de elegibles para proveer vacantes para las cuales se efectuó el concurso y aquellas 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria del concurso de la misma entidad, con la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifica 
la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”, en los 
siguientes términos 

 
“ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
“Artículo 31. El Proceso de Selección comprende: 
1. (...) 
2. (...) 
3. (...) 
4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.” 

 
En lo tocante a la aplicación de esta norma en el tiempo, en especial, para las convocatorias 
realizadas antes de su entrada en vigencia, la Corte Constitucional consideró lo siguiente: 
 

“Con posterioridad, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1227 de 2005, que reguló parcialmente 
la Ley 909 de 2004. El artículo 7, modificado por el Decreto 1894 de 201225, estableció el orden 
para la provisión definitiva de los empleos de carrera. En el parágrafo 1 de este artículo se dispuso 
que: “Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 
de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 
vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 
que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración 
para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la 
Ley 909 de 2004".  
 
3.5.4. En vigencia de estas normas, la Corte se pronunció varias veces sobre el problema jurídico 
sometido en esta ocasión a consideración de la Sala, esto es, la posibilidad de que una lista de 
elegibles fuera usada para proveer cargos de vacantes definitivas que no fueron convocadas 
inicialmente a concurso.  
 
Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 200926 estableció que una lista de elegibles genera 
en las personas un derecho de carácter subjetivo a ser nombradas en el cargo para el cual 

 
24 Sentencia C-753 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentería. Sobre este aspecto pueden consultarse entre otras providencias C-517 
de 2002, C-963 de 2003, C-1230 de 2005, C-471 de 2013 y C-285 de 2015. 
25 Este artículo fue derogado y compilado en el artículo 2.2.5.3.2. Decreto 1083 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, el cual a su vez fue modificado por el Decreto 498 de 2020. 

26 M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
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concursaron, cuando este quede vacante o esté siendo desempeñado por un funcionario en 
encargo o provisionalidad, de manera que la consolidación del derecho “se encuentra 
indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o 
vacantes a proveer”, razón por la cual, las listas de elegibles, una vez publicadas y en firme, son 
inmodificables. 
 
Posteriormente, en la Sentencia SU-446 de 201127 estudió el caso de algunos integrantes de listas 
de elegibles para ocupar cargos en la Fiscalía General de la Nación, que reclamaban ser 
nombrados en cargos no convocados inicialmente. En esta decisión se negaron las pretensiones 
de los accionantes, con fundamento en que el propósito de la lista de elegibles es que se provean 
las vacantes para los cuales se realizó el concurso, por lo que durante su vigencia solo puede ser 
usada para ocupar los empleos que queden vacantes en los cargos convocados y no en otros. (…) 
 
Esta postura fue reiterada en la Sentencia T-654 de 201128, al decidir sobre las pretensiones de 
una concursante que ocupó un lugar en la lista de elegibles que superaba el número de vacantes 
convocadas, pero que solicitó su nombramiento en un cargo equivalente que fue creado con 
posterioridad a la convocatoria.  
 
(…) 
 
Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta una variación 
en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación con la utilización de las listas 
de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, 
partían de la premisa de que la norma establecía que las listas de elegibles únicamente podrían 
usarse para los cargos convocados y no otros, a pesar de que con posterioridad a la convocatoria 
se generaran nuevas vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, esta Sala 
deberá definir la aplicación en el tiempo de dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso 
concreto, prima facie, proveería un resultado distinto de aquel que podía darse antes de su 
expedición, no solo debido al cambio normativo, sino también a la consecuente inaplicabilidad del 
precedente señalado de la Corte respecto del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en 
la cual se insertaron esos pronunciamientos varió sustancialmente.   
 
(…) 
 
3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a las listas 
de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas que se expidan 
dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019, sea lo primero 
advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con 
posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, 
por vía de excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación retroactiva, 
ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay lugar a la aplicación de 
alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada ley.  
 
(…) 
Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso sub-judice. El último 
fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el caso concreto, es el de 
la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma a una situación de hecho que ocurrió 
con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de 
ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que 
permita su resolución en forma definitiva”29. Este fenómeno se presenta cuando la norma regula 
situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en vigencia.  
 
Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por la Ley 1960 de 
2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe hacer el análisis para determinar 
si hay o no una situación jurídica consolidada es la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, 
deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes ocuparon los lugares equivalentes al 
número de vacantes convocadas y que, en virtud de ello tienen derecho a ser nombrados en los 
cargos convocados y, por el otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista de 
elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 
 
Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes conforman 
una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro 
de la lista y el número de plazas o vacantes a proveer”30. Así las cosas, las personas que ocuparon 

 
27 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
28 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
29 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
30 Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
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los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas tienen un derecho subjetivo y 
adquirido a ser nombrados en período de prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte 
que respecto de ellos existe una situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una 
nueva ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto de quienes 
ocuparon un lugar en la lista que excedía el número de vacantes a proveer, por cuanto estos 
aspirantes únicamente tienen una expectativa de ser nombrados, cuando quiera que, quienes los 
antecedan en la lista, se encuentren en alguna de las causales de retiro contenidas en el artículo 
41 de la Ley 909 de 200431.  
 
Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 de 2019, 
regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un lugar en una lista de 
elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 
organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de 
méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior 
no implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una lista de 
elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre otras, que se den los 
supuestos que permiten el uso de una determinada lista de elegibles, esto es, el número de 
vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá 
adelantar los trámites administrativos, presupuestales y financieros a que haya lugar para su uso. 
 
Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la norma 
respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos públicos de méritos 
para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en 
aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos adquiridos 
como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para las personas que 
conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el 
resto de la sociedad está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por 
cuanto, en esas personas indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 
 
(…) 
 
3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, 
por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 
momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se 
encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 
personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 
excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 
de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento 
de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. ”32 

 
Al revisar las normas que han regulado el sistema específico de carrera administrativa de la DIAN, 
se encuentra lo siguiente: 
 

• Decreto Ley 1072 de 1999 artículo 31 numeral 5:  
 
“5. Lista de elegibles. Con base en los resultados del concurso y con quienes hayan aprobado el 
mismo, se conformará una lista de elegibles cuya vigencia será de dos (2) años en estricto orden 
de mérito. Los empleos objeto de la convocatoria serán provistos a partir de quien ocupe el primer 
puesto de la lista y en estricto orden descendente. 
 

 
31 La norma en cita dispone que: “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos: a) Por 
declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción; // b) Por declaratoria de 
insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un 
empleado de carrera administrativa; (…) d) Por renuncia regularmente aceptada; // e) Retiro por haber obtenido la pensión de 
jubilación o vejez [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-501 de 2005, en el entendido de que no se pueda dar por 
terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados correspondiente.] // f) Por 
invalidez absoluta; // g) Por edad de retiro forzoso; // h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; // i) Por 
declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-1189 
de 2005, en el entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé cumplimiento al procedimiento establecido 
en el inciso primero del artículo 35 del Código Contencioso Administrativo para la expedición de cualquier acto administrativo de 
carácter particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio de su derecho de defensa, previa la expedición del acto 
administrativo que declare el retiro del servicio.] // j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el 
desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; // k) Por 
orden o decisión judicial; // l) Por supresión del empleo;// m) Por muerte; // n) Por las demás que determinen la Constitución Política 
y las leyes.” 
32 Corte Constitucional, sentencia T-340 de 2020, M.P. Luis Guillermo Guerreo Pérez. 
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Las listas de elegibles podrán ser utilizadas para proveer vacantes en el mismo cargo, o en otros 
iguales, similares o de inferior jerarquía siempre y cuando se cumplan los requisitos y exigencias 
que el Director General establezca mediante resolución, para lo cual deberá tener en cuenta las 
líneas de carrera por procesos, los puestos de trabajo y la formación técnica, profesional y 
especializada.” 

 

•  Decreto Ley 71 de 2020 artículo 34: 
 
“ARTÍCULO 34. Uso de lista de elegibles. Una vez provistos los empleos objeto del 
concurso, la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la 
firmeza de dicha lista. 
 
Siempre y cuando la convocatoria así lo prevea, la lista de elegibles podrá ser utilizada en 
estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que 
pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro 
del servicio del titular.” 

 

ü Decreto Ley 927 de 2023 artículo 36 indicó: 
 
“ARTÍCULO 36. Uso de lista de elegibles. Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la 
lista de elegibles tendrá una vigencia de un (1) año, contado a partir de su firmeza. 
 
La lista de elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente para vacantes generadas 
con posterioridad a la convocatoria, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos 
y sus funciones iguales o equivalentes. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aplicación de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y 
austeridad del gasto, las listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del 
parágrafo transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, luego de que los empleos 
ofertados sean provistos en estricto orden de méritos, deberán ser utilizadas dentro del término de 
su vigencia para proveer vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, así como 
aquellas derivadas de la ampliación de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del 
empleo sean los mismos y sus funciones iguales o equivalentes. 
 
(…)” 

Así las cosas, mutatis mutandi, el despacho aplicará una interpretación retrospectiva del 
parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023, la cual resulta acorde con la 
posición del Corte Constitucional en relación con la Ley 1960 de 2019 que regula el sistema 
general de carrera administrativa, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista 
de elegibles, pero no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 
convocadas. De modo que es posible aplicar la regla contenida en la norma especial, siempre 
que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona 
que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 

 
8.- Del caso concreto y su solución 
 
Dentro del expediente responsan los siguientes elementos de pruebas relevantes que configuran 
los hechos probados para resolver el problema jurídico planteado, así: 
 

ü La CNSC expidió el Acuerdo No. 300 del 26 de febrero de 201333 “Por el cual se 
reglamenta la conformación, organización y uso de Listas de Elegibles y del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles del Sistema Específico de Carrera Administrativo para la 

 
33Índice 7, SAMAI. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN”, donde se consagran las siguientes disposiciones: 
 
“ARTÍCULO 2. Competencia. En desarrollo de las funciones de administración, por disposición 
legal, compete a la Comisión Nacional del Servicio Civil conformar las listas de elegibles para los 
empleos objeto de concurso del Sistema Específico de Carrera de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, así como organizar y administrar 
el Banco Nacional de Listas de Elegibles, autorizar sus usos y respectivos cobros. 
 
En consecuencia, una vez agotada la OPEC de la Convocatoria respectiva, es decir, provistas las 
vacantes ofertadas en el concurso con la lista de elegibles correspondiente, la UAE - DIAN 
deberá1 utilizar las Listas de Elegibles que se adopten como resultado de los procesos de 
selección que adelante la CNSC, para proveer vacantes definitivas en otros empleos distintos a los 
convocados que sean iguales o equivalentes, de acuerdo con el perfil del empleo, en la misma 
entidad, mientras las listas se encuentren vigentes. 
 
Por lo anterior, la UAE - DIAN no podrá abstenerse de proveer sus vacantes definitivas como se 
indica en este reglamento, so pena de incumplir las normas que regulan el ingreso y ascenso a los 
empleos de carrera, específicamente la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 765 de 2005 y el Decreto 
3626 de 2005.” 
 
“ARTÍCULO 4. Competencia para administrar el Banco Nacional de Listas de Elegibles. El 
Banco Nacional de Listas de Elegibles de la UAE - DIAN será administrado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.” 
 
“ARTÍCULO 6°. Finalidad del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El Banco Nacional de 
Listas de Elegibles tiene como propósito la provisión definitiva de empleos de carrera, para los 
cuales la CNSC no hubiese conformado lista de elegibles, en el marco de las convocatorias 
adelantadas o habiéndose conformado lista, ésta estuviese agotada.” 
 
“ARTÍCULO 7°. Organización del Banco Nacional de Listas de Elegibles. El Banco Nacional 
de Listas de Elegibles de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- se organizará de la siguiente manera: 
 
a. Se agruparán los elegibles que se hayan inscrito a empleos que pertenezcan a un mismo nivel 
jerárquico y que tengan el mismo código y grado. 
 
b. Se organizarán los elegibles en orden descendente, de acuerdo al puntaje total obtenido en la 
lista de elegibles en que se encuentren.” 
 
“ARTÍCULO 9°. Reporte a la CNSC de los empleos objeto de provisión. En el evento que se 
requiera la provisión de un empleo que no haya sido reportado a la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera OPEC de la UAE - DIAN, el Director de la DIAN deberá reportar la información de dicho 
empleo a la CNSC, la cual deberá guardar estricta concordancia con el manual de funciones, 
competencias y requisitos vigente.” 
 
 

ü La CNSC expidió el Acuerdo No. 0165 del 12 de marzo de 2020 “Por el cual se reglamenta 
la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para 
el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en 
lo que les aplique”34, donde se realiza las siguientes precisiones sobre las listas de 
elegibles unificadas: 
 
“Artículo 2º. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones: 
 
(…) 
 
4. Concurso mixto: Concursos de mérito simultáneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a través de procesos de ascenso y abiertos. 
 
(…) 

 
34Índice 8, SAMAI. 
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7. Lista de elegibles: Es el acto administrativo que conforma y adopta la CNSC, que otorga una 
posición a los elegibles en estricto orden de mérito, a partir de los resultados obtenidos en el 
proceso de selección, para la provisión de un empleo. 
 
8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de selección mixto. Se realiza mediante la 
agrupación en una lista y en estricto orden de mérito con los elegibles aun no nombrados y 
que se encuentran en la lista de un mismo empleo que ofertó las vacantes a través de 
proceso de selección de ascenso y abierto. 
 
Con los elegibles en esta lista se cubrirán las vacantes ofertadas en el proceso abierto 
cuando la lista de elegibles sea insuficiente, así como las nuevas vacantes que se generen 
durante su vigencia. 
 
8.- Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrativo en el cual se 
agrupan en estricto orden de mérito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los términos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019.” (Se resalta) 
 

 
ü La CNSC emitió el Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 10 de septiembre de 2020, 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 
1461 de 2020” y resultante de este concurso, expidió la Resolución No. 11459 del 20 de 
noviembre de 202135, conformando y adoptando la Lista de Elegibles para proveer tres 
(3) vacantes definitivas del empleo denominado o INSPECTOR III, Código 307, Grado 7, 
identificado con el Código OPEC No. 127247, del Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, ofertado con el Proceso de Selección DIAN No. 
1461 de 2020, así: 
 

 
35 Archivo 01, Fl. 21-25. Índice 3, SAMAI.  
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ü La CNSC expidió el Acuerdo No. 2212 de 2021, modificado parcialmente por el Acuerdo 
No. 218 de 2022, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección de Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso 
de Selección DIAN No. 2238 de 2021”, y hace parte de la lista de elegibles conformada 
mediante Resolución 950 del 3 de febrero de 202336, la demandante en el puesto No. 12, 
la cual fue confeccionada para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado 
INSPECTOR III, Código 307, Grado 7, identificado con el Código OPEC No. 169452, del 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, ofertado 
con el Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021, veamos:  
 

 
36 Archivo 01, Fl. 16-20. Índice 3, SAMAI. 
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ü Formato FT-GH-1824, versión 02, año 2021, descripción del empleo Inspector III - 
Código 307 - Grado 7, de la DIAN37. 
 

ü Oficio 100202151-00180 de 30 de junio de 202338 dirigido a la CNSC suscrito por la 
Directora de Gestión Corporativa de la DIAN, se informó 59 de vacantes a proveer 
mediante el uso de listas de elegibles vigente, dentro de ellas 29 para la OPEC 127247, 
ficha PC-GJ-3002. Además se indicó por la DIAN que para el año 2023 la provisión de 
alrededor 3000 vacantes con el uso de listas de elegibles, conforme al artículo 36 del 
Decreto Ley 0927 de 2023. 
 

ü Oficio 100202151-00209 de 14 de julio de 202339 dirigido a la CNSC elaborado por la 
Directora de Gestión Corporativa de la DIAN, dando alcance al oficio de 30 de junio de 
2023, y relaciona 52 OPEC con 2008 vacantes a proveer mediante el uso de listas de 
elegibles y solicitas autorización para usarlas, así: 
 

 
 
Al respecto, se precisa que, el número de vacantes disminuye de 2008 a 1918 agregando una 
nueva OPEC: 126475 con 100 vacantes, razón por la cual, se solicita comedidamente habilitar la 
Plataforma SIMO 4.0 para realizar los cambios correspondientes según lo indicado previamente. 
 
Por último, es del caso señalar, en coherencia con lo establecido en el parágrafo transitorio del 
artículo 36 del Decreto Ley 0927 del 07 de junio de 2023, que el uso de lista de elegibles deberán 
ser utilizadas dentro del término de vigencia para proveer vacantes generadas con posterioridad a 
las convocatorias, es decir, los procesos de selección DIAN 1461 de 2020 y 2238 de 2021; razón 
por la cual, identificando que entre las OPEC de los procesos de selección indicados se encuentran 
vacantes con las mismas fichas ofertadas, de manera respetuosa solicitamos analizar la viabilidad 

 
37 Archivo 01, Fl. 2-3. Índice 3, SAMAI. 
38 Índice 17, SAMAI. 
39 Índice 17, SAMAI. 
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de autorizar el uso de las OPEC que se relacionan a continuación, pertenecientes al proceso de 
selección DIAN 2238 de 2021, que coinciden con las OPEC del proceso de selección DIAN 1461 
de 2020: 
 

 
 
Respecto a lo anterior, quedamos atentos a sus indicaciones para efectos de determinar la cantidad 
de vacantes a distribuirse entre las OPEC señaladas en el cuadro anterior.” 
 

ü Copia de la Circular No. 000005 del 31 de julio de 202340, expedida por el Director de 
Gestión Corporativa (A), con asunto “Acciones a surtir por parte de la entidad previo al 
nombramiento en periodo de prueba-Parágrafo Transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 
0927 de 2023”, y donde se plasman las siguientes consideraciones: 
 
“En consideración a lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 0927 
de 2023, le corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) desarrollar 
acciones previas al nombramiento en periodo de prueba de las personas que conforman listas de 
elegibles, razón por la cual, iniciará las gestiones administrativas tendientes a la provisión de 
empleos mediante el uso de listas de elegibles vigentes para las vacantes generadas con 
posterioridad a las convocatorias de los concurso realizados en virtud del parágrafo transitorio de 
artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, incluidas aquellas derivadas de la ampliación de la planta 
de personal determinada en el Decreto 0419 del 21 de marzo de 2023. 
 
Al respecto, es importante precisar que dicha provisión, se encuentra supeditada principalmente a 
la disponibilidad presupuestal y a la financiación de los empleos de acuerdo con los recursos 
presupuestales que situé el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la presente vigencia. 
 
En Consecuencia, a partir de los recursos disponibles, de alta gerencia determinará los perfiles de 
empleos y cantidades de vacantes a ser provistos, atendiendo a las necesidades del servicio, las 
capacidades de infraestructura física, tecnológica y de puestos de trabajo, procediendo a solicitar 
la autorización de uso de listas de elegibles a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC), quien, 
dentro del ejercicio de sus competencias constitucionales como ente rector de la carrera 
administrativa, defina la listas y posiciones a emplear.” 

 

ü Oficio 2023RS107707 de 16 de agosto de 202341 suscrito por la Directora de 
Administración de Carrera Administrativa de la CNSC, dirigido al Subdirector de Gestión 
del Empleo Público de la DIAN, en respuesta uso de listas de elegibles modalidad ascenso 
y actualización vacantes para uso de lista. Sobre este particular, indicó el ente rector que 
con base en el artículo 32 del Decreto Ley 071 de 2020 y el artículo 36 del Decreto 0927 
de 2023 es viable “autorizar el uso de las listas conformadas para los Procesos de 
Selección 1461 de 2020, DIAN 2238 de 2021 y las que se conformen y adopten en DIAN 
2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho proceso de selección se encuentra en 
desarrollo”. 

 
40 Archivo 01, Fl. 12-15. Índice 3, SAMAI. 
41 Índice 17, SAMAI. 
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ü Copia de Oficio 1353 de 4 de septiembre de 2023 expedido por el Director de la DIAN42, 
donde se hace saber a los Presidentes Sindicales de la DIAN, que la Comisión Nacional 
del Servicio Civil aprobó el uso de la lista de elegibles del concurso de ascenso, por lo 
que se hará un proceso de priorización según las necesidades de la entidad, haciendo 
énfasis importante en fiscalización y tecnología, buscando mejorar procesos que 
impactan a otras áreas de la entidad y así aumentar el recaudo. Se aclara que “Por el 
momento se proveerán 1.596 cargos, por lo que se está preparando a las áreas 
encargadas del ingreso para que no tengamos contratamientos ni dificultades. Somos 
conscientes de las fechas de vencimiento de las listas, por lo que tenemos cronogramas 
claros para que el ingreso se realice en los tiempos estipulados”.  
 

ü Copia de oficio del 6 de septiembre de 202343, suscrito por Jefe Coordinación de 
Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión del Empleo Público de la 
DIAN, dirigido al señor Carlos Enrique Ariza Sánchez, en respuesta a peticiones 
relacionadas a que se unifiquen las listas de elegibles de la Resolución No. 11459 de 
2021 y la Resolución No. 950 de 2023, para la provisión de las vacantes ofertadas para 
el empleo Inspector III, Código 307, Grado 7. 
 
Se le hace saber que la DIAN ya inició las gestiones pertinentes a la provisión de un 
primer grupo de vacantes de diferentes nivel jerárquicos y procesos según el resultado 
de pertinencia a través del uso de listas de elegibles, provisión que se encuentra 
supeditada principalmente a la disponibilidad presupuestal y a la financiación de los 
empleos; por lo que ya está en ejecución lo dispuesto en la Circular 000005 de 2023 con 
la cual se establecen los criterios y acciones para el cumplimiento de lo establecido en el 
parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto 927 de 2023. 
 
En relación con la OPEC 169452 correspondiente al empleo Inspector III, Código 307, 
Grado 07, una vez realizado el análisis de la necesidad y estimación de la pertinencia de 
los empleos, esta no se encuentra dentro del primer grupo de empleos sujetos de 
provisión en uso de lista de elegibles. También que en el evento que la entidad determine 
la necesidad de proveer el empleo Inspector III, Código 307, Grado 07 con la ficha PC-
GJ-3002, se procederá a las actuaciones y reportes pertinentes frente a la CNSC. 

 

ü Oficio de fecha 11 de septiembre de 202344, dando repuesta al requerimiento efectuado 
en auto admisorio de la acción de tutela, remitido por correo electrónico por el Jefe 
Coordinación de Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión del 
Empleo Público de la DIAN, y adjunto a la contestación de la demanda de la entidad. Se 
indica que mediante comunicado de prensa 47 del 28 de julio de 2023 se informó a la 
comunidad en general como se será realizada la provisión de los empleos con ocasión de 
la modificación de la planta de personal realizada mediante Decreto 0419 de 2023, 
proceso que se realiza con base en el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto Ley 
0927 de 2023. 
 
La provisión del empleo de Inspector III Código 307 Grado 7 de la ficha de empleo PC-
GJ-3002 del Subproceso de Gestión Jurídica correspondiente a la OPEC 127247, fue 
solicitada la autorización de uso de lista de elegibles vigentes a la CNSC mediante Oficio 
100202151 – 00180 del 30 de junio de 2023 para la provisión de 29 vacantes, aclarando 
lo siguiente: 
 
“responde a una necesidad institucional de fortalecer el recurso humano con el objetivo de dar 
cumplimiento a las metas propuestas por el Gobierno Nacional en materia de incremento del 
recaudo expuesto en la reforma tributaria. (…) En consecuencia, en el marco de la planeación 
institucional y priorización de los empleos sujetos a esta provisión, la entidad determinó 

 
42 Archivo 01, Fl. 26-31. Índice 3, SAMAI. 
43 Índice 11, SAMAI. 
44 Índice 17, SAMAI. 
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conveniente y necesario acudir en primera medida a las listas de elegibles de la convocatoria No. 
1461 de 2020 por cuanto con ellas se permite el ingreso de nuevos servidores a la planta; ahora 
bien, sin desconocer el mérito que tienen los servidores de carrera actuales en aspirar una mejora 
en sus empleos públicos, es cierto que la aplicación de las listas de elegibles de la convocatoria 
2238 de 2021 no permitirá el aumento de personal en la entidad, por cuanto si bien generarán un 
cambio nominal en el empleo como situación de movilidad vertical, no le permite a la entidad 
vincular nuevos servidores que fortalezcan el capital humano. 
(…) 
Ahora bien, esta estrategia de provisión de empleos, no indica que la entidad no vaya a hacer uso 
de las listas de elegibles de la convocatoria No. 2238 de 2021, por el contrario, en el marco de la 
planeación institucional y en respuesta a las necesidades institucionales, la DIAN determinó 
aquellas listas prioritarias que permiten atender los compromisos adquiridos con el Gobierno 
Nacional en materia de recaudo vía reforma tributaria. Lo que no debe entenderse que las listas 
de la convocatoria No. 2238 no serás utilizadas, sino que en este momento no es priorizado su 
uso. Cabe destacar que estas listas se encontrarán vigentes por el término de 2 años a partir de la 
fecha de su expedición, esto es hasta febrero de 2025, margen de tiempo en el que el señor 
Director, una vez se haya estabilizado la planta de personal, podrá activar las listas objeto de 
discusión permitiendo a los elegibles realizar una movilidad vertical sin afectar las necesidades del 
servicio.” 

 
En relación a la posibilidad de unificar las listas de elegibles del concurso abierto y 
concurso de ascenso, señaló que es competencia exclusiva de la CNSC. 

 
Con base en lo anterior, el despacho encuentra probado que efectivamente la DIAN a través de la 
CNSC realizó procesos de selección DIAN No. 1461 de 2020 DIAN abierto y No. 2238 de 2021 
ascenso, realizadas por la CNSC, donde se ofertó entre otros, el empleo Inspector III, Código 307, 
Grado 7 identificados con el Código OPEC Nos. 169452 y 127247 respectivamente. 
 
En la convocatoria DIAN No. 1461 de 2020, la CNSC expidió la Resolución No. 11459 del 20 de 
noviembre de 2021 conformando la lista de elegibles para proveer 3 vacantes del referido empleo, 
identificado con el Código OPEC No. 127247, con 30 elegibles. Vacantes que según las 
contestaciones de las entidades fueron provistos con normalidad, sin verificarse movilidad en la 
lista. 
 
A su vez, en la convocatoria DIAN No. 2238 de 2021, que corresponde a proceso de selección de 
ascenso, la CNSC mediante la Resolución 950 del 3 de febrero de 2023, conformó la lista de 
elegibles para proveer una vacante del referido empleo, con el Código OPEC No. 169452. También 
provista, según la información allegada. 
 
Ahora bien, posterior a las convocatorias antes mencionadas, el Presidente de la República 
mediante el Decreto 0419 de 21 marzo de 2023 amplió la planta de personal de la DIAN, entre ellos 
159 empleos de Inspector III, Código 307, Grado 7 (art. 1); precisando en el artículo 3º que “La 
provisión de los empleos se efectuará de conformidad con lo establecido en la ley y en el sistema 
específico de carrera de la DIAN”. 
 
También se acredita en el plenario que la DIAN mediante oficio 100202151-00180 de 30 de junio 
de 2023 dirigido a la CNSC, informó 59 vacantes a proveer mediante el uso de listas de elegibles, 
entre ellas 29 para la OPEC 127247, ficha PC-GJ-3002, y que para el año 2023 se pretendía proveer 
3000 vacantes con el uso de listas de elegibles, conforme al artículo 36 del Decreto Ley 0927 de 
2023. Luego con oficio  100202151-00209 de 14 de julio de 2023, dirigido a la CNSC, aclaró que se 
pretende proveer 52 OPEC con 2008 vacantes, con las listas de elegibles autorizadas, las cuales 
se reducen a 1918 agregando una nueva OPEC 126475 con 100 vacantes, por lo que se hace 
necesario habilitar la plataforma SIMO, para realizar los cambios; agrega que para actuar en 
coherencia con el parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto ley 0927 de 2023, una vez 
identificadas las vacantes con las misma fichas ofertadas, en los procesos de selección 1461 de 
2020 y 2238 de 2021, solicita analizar la viabilidad de usar las listas de elegibles del proceso de 
ascenso 2238 de 2021, entre ellas la OPEC 169452 al coincidir ficha con la OPEC 127247, para las 
29 vacantes reportadas. 
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Con oficio 2023RS107707 de 16 de agosto de 2023 suscrito por la Directora de Administración de 
Carrera Administrativa de la CNSC, dirigido al Subdirector de Gestión del Empleo Público de la 
DIAN, se le autorizó el uso de las listas conformadas para los Procesos de Selección 1461 de 2020, 
DIAN 2238 de 2021 y las que se conformen y adopten en el proceso de selección DIAN 2022.  
 
El Director de la DIAN expió la Circular No. 000005 del 31 de julio de 2023, a fin de dar cumplimiento 
al parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto 0927 de 2023, para proveer vacantes definitivas 
incluidas aquellas derivadas de la ampliación de la planta de personal conforme al Decreto 0419 del 
21 de marzo de 2023, con listas de elegibles producto de los concursos realizados en virtud del 
parágrafo transitorio de artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, incluidas aquellas derivadas de la 
ampliación de la planta de personal. Donde se señala que, la gerencia determinará los perfiles de 
empleos y cantidades de vacantes a ser provistos, atendiendo a las necesidades del servicio, las 
capacidades de infraestructura física, tecnológica y de puestos de trabajo, procediendo a solicitar 
la autorización de uso de listas de elegibles a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC), quien, 
dentro del ejercicio de sus competencias constitucionales como ente rector de la carrera 
administrativa, defina la listas y posiciones a emplear. 
 
Al revisar la Circular No. 000005, no se vislumbra que se excluya de la provisión de las nuevas 
vacantes la lista de elegibles producto del concurso de ascenso DIAN 2238 de 2021, a la cual 
pertenece la demandante para la OPEC 169452 conformada en la Resolución 950 de 2023 emitida 
por la CSCN. 
 
Conforme a la respuesta brindada el 11 de septiembre de 2023, por parte del el Jefe Coordinación 
de Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión del Empleo Público de la DIAN, 
por comunicado de prensa del 47 del 28 de julio de 2023, se informó a la comunidad la forma en 
que se llevaría a cabo la provisión de los empleos con ocasión de la modificación de la planta de 
personal realizada. Aclaró que, respecto de la provisión de las 29 nuevas vacantes del empleo 
Inspector III Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del Subproceso de Gestión Jurídica 
correspondiente a la OPEC 127247, se realizará únicamente con la lista de elegibles de la 
convocatoria No. 1461 de 2020 previa autorización de la CNSC. Se argumenta que no se vulnera 
el mérito de los servidores de carrera administrativa actuales que aspiran una mejora en sus 
empleos, porque no permite un aumento de personal de la entidad, solo un cambio nominal en el 
empleo producto de la movilidad vertical; y además, esto obedece al marco de la planeación 
institucional y en respuesta a las necesidades institucionales, y en consideración al vencimiento de 
las listas de elegibles del primer concurso.  
 
La anterior información, es similar a la ofrecida por el Director de la DIAN en el oficio 1353 de 4 de 
septiembre de 2023. 
 
De lo anterior, tenemos las siguientes conclusiones relevantes: i) La DIAN respecto de las vacantes 
definitivas existentes a la fecha y las creadas por la ampliación de la planta de personal con base 
en el Decreto 419 de 2023, pretende proveerlas utilizando las listas de elegibles resultantes de las 
convocatorias 1461 de 2020 y DIAN 2238 de 2021, previa autorización de la CNSC; ii) A pesar de 
que los anteriores procesos de selección se realizaron bajo el Decreto Ley 071 de 2020, se viene 
aplicando los efectos retrospectivos del parágrafo transitorio del artículo 36 del Decreto 0927 de 
2023, que ordena el uso de listas de elegibles de los procesos de selección anteriores, por aplicación 
de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y austeridad del gasto, iii) La provisión de las 
primera 29 vacantes nuevas del empleo Inspector III Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del 
Subproceso de Gestión Jurídica, se realizará con la lista de elegibles contenida en la Resolución 
No. 11459 del 20 de noviembre de 2021, previa autorización emanada de la CNSC, a pesar de la 
DIAN reconoció ante la CNSC que la ficha del empleo es equivalente a la OPEC 169452, es decir, 
a la lista de elegibles conformada en la Resolución 950 de 2023; iv) Las razones invocadas para 
utilizar solamente una lista de elegibles se concretan en que la convocatoria de ascenso no 
incorpora nuevos servidores de carrera administrativa, planeación institucional, necesidades 
institucionales y vencimiento de las listas de elegibles de la convocatoria de 2020. 
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Para establecer si se afecta el principio del mérito, es importante resolver el interrogante, de sí existe 
alguna razón válida para priorizar a los elegibles de la convocatoria de ingreso realizada por la DIAN 
en el año 2020, respecto de los elegibles de la convocatoria de ascenso del año 2021. 
 
En primer lugar, el artículo 125 constitucional indica como regla “El ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”, lo que significa que, en el texto 
constitucional no se fija un trato diferenciado entre el ingreso y ascenso mediante concurso de 
méritos. 
 
El Decreto Ley 071 de 2020 “Por el cual se establece y regula el Sistema Específico de Carrera de 
los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión del talento humano 
de la DIAN”, norma con la cual se convocaron los procesos de selección DIAN No. 1461 de 2020 y 
DIAN No. 2238 de 2021, definió la carrera administrativa de la entidad como “un sistema técnico de 
administración del talento humano que tiene por objeto garantizar el ingreso y el ascenso a los 
empleos de la DIAN en igualdad de condiciones, el desarrollo y la profesionalización en cada 
una de las fases de la relación laboral, legal o reglamentaria” (art. 2º) (Se resalta) 
 
A su vez, el artículo 3 de la norma en cita, establece los siguientes principios del sistema específico 
de carrera administrativa de la DIAN: 
 

“ARTÍCULO 3. Principios que orientan el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
DIAN. Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera 
administrativa de la DIAN, se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1 Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los 
cargos de carrera.”(Se resalta) 

El artículo 22 ibídem, establecía como forma de proveer los empleos de carrera administrativa de 
la DIAN, el mecanismo del concurso público de méritos realizado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, precisando que en estos procedimientos de selección competirán en igualdad de 
condiciones las personas que deseen ingresar y los empleados públicos que pretendan 
ascender, veamos: 
 

“ARTÍCULO 22. Formas de proveer los empleos de carrera administrativa. Las vacancias 
definitivas y temporales de los empleos de carrera administrativa se proveerán de las siguientes 
formas: 
 
22.1 Las vacancias definitivas se proveerán a través de concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. En este procedimiento de selección competirán en igualdad de condiciones 
las personas que deseen ingresar a la DIAN y los empleados públicos que pretendan ascender. 
En forma excepcional también se podrán proveer mediante encargo y nombramiento provisional, 
aplicando lo dispuesto para vacancias temporales según lo dispuesto en el presente Decreto-ley.” (Se 
resalta) 

 
Las anteriores disposiciones se encuentran en el nuevo Decreto 0927 de 2023 en sus artículos 2, 
3.2., 24.6 y 25.1.  
 
Por lo antes mencionado, conforme al texto constitucional y las normas que reglamentan el sistema 
específico de carrera administrativa de la DIAN, el principio del mérito implica que en los 
procedimientos de selección compiten en igualdad de condiciones las personas que desean 
ingresar por primera vez a la DIAN y a los empleados públicos que pretenden ascender. Luego no 
resulta válido que la DIAN de prevalencia a los elegibles del concurso de ingreso sobre aquellos del 
concurso de ascenso, bajo argumentos de planeación y necesidades institucionales. 
 
En ese orden, al acreditarse que existen listas de elegibles vigentes que no fueron nombrados en 
concurso abierto o de ingreso y de ascenso, para garantizar el mérito, debió acudirse la DIAN ante 
la CNSC para que se emitiera lista unificada del mismo empleo o lista general de elegibles para 
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empleo equivalente según sea el caso, y en estricto orden descendente realizar la provisión de 
las nuevas vacantes, en cumplimiento de los Acuerdos 300 del 26 de febrero de 2013 y 0165 del 
12 de marzo de 2020 expedidos por la CNSC. 
 
Vale le pena recordar, que con el Acuerdo 0165 de 2020 emitido por la CNSC, se define el 
instrumento de la lista unificada y lista general, para garantizar precisamente el mérito y con ello 
que los nombramientos se realicen en –estricto orden descendente- conforme al puntaje obtenido 
en el concurso público de méritos entre elegibles de ingreso y ascenso, así: 
 

“4. Concurso mixto: Concursos de mérito simultáneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a través de procesos de ascenso y abiertos. 
(…) 
8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de selección mixto. Se realiza mediante la 
agrupación en una lista y en estricto orden de mérito con los elegibles aun no nombrados y 
que se encuentran en la lista de un mismo empleo que ofertó las vacantes a través de 
proceso de selección de ascenso y abierto. 
 
Con los elegibles en esta lista se cubrirán las vacantes ofertadas en el proceso abierto 
cuando la lista de elegibles sea insuficiente, así como las nuevas vacantes que se generen 
durante su vigencia. 
 
8.- Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrativo en el cual se 
agrupan en estricto orden de mérito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los términos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019”(Art. 2) 

 
Bajo el anterior razonamiento, resulta diáfano para este despacho, que la DIAN omitió solicitar a 
la CNSCN la conformación de la lista unificada del mismo empleo y/o lista general de elegibles 
para empleo equivalente, en relación con las 29 vacantes nuevas del empleo Inspector III Código 
307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del Subproceso de Gestión Jurídica, respecto a las listas de 
elegibles contenidas en las Resoluciones No. 11459 del 20 de noviembre de 2021 y Resolución 
950 de 2023; y una vez obtenida aplicar la Circular 000005 de 2023, garantizando que los 
nombramientos en periodo de prueba se realicen en estricto orden descendente. 
 
De tal suerte, que se desatendió el mandato superior, ya que “…el sistema de carrera como 
principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los derechos 
fundamentales, ya que garantiza el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en 
igualdad de oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de 
valoración como el clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al momento 
de proveer vacantes en los órganos y entidades del Estado.”45 
 
El no acudir a los instrumentos como la lista unificada o lista general de elegibles, vulnera el 
principio del mérito y generó en los elegibles de la Resolución 950 de 2023 la imposibilidad de 
competir en igualdad de condiciones a los elegibles de la Resolución No. 11459 del 20 de 
noviembre de 2021, para la provisión de la vacantes, sin que exista una razón constitucionalmente 
admisible que así lo justifique. Al contrario, el actuar de la DIAN y la CNSC va en contravía de la 
regla general que busca propender por la ocupación meritocrática de los cargos a través del 
sistema de carrera. 
 
No pasa por alto, que a pesar que la DIAN informó a la CNSC de la equivalencia de las OPEC 
127247(P.S. DIAN 1461 de 2020) y 169452 (P.S. DIAN 2238 de 2021), mediante oficio 

 
45 T-180 de 2015, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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100202151-00209 de 14 de julio de 2023, ésta no haya procedido analizar la actuación a fin de 
unificar las listas o emitir una lista general de elegibles para empleo equivalente, según 
correspondiera, y no simplemente limitarse a autorizar el uso individual.  
 
Lo anterior, ya que es de su competencia conforme al artículo 130 constitucional, la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos; incumpliendo así, con el 
mandato legal de conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; y “f) 
Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, las listas de 
personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la información que repose en los 
Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior” (art. 11 de la Ley 909 de 2004). 
 
Por todo lo dicho, se encuentra vulnerados los derechos fundamentales al debido proceso, 
igualdad, trabajo y acceso a los cargos públicos de la demandante. 
 
En ese orden de ideas para hacer cesar la amenaza a los derechos fundamentales, se ordenará: 
i) a la DIAN suspender la provisión de las 29 vacantes correspondientes al empleo Inspector III 
Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del Subproceso de Gestión Jurídica, con las listas de 
elegibles contenida en las Resolución No. 11459 del 20 de noviembre de 2021; ii) a la CNSC 
proceder dentro de los 3 días siguientes, a elaborar una lista unificada del mismo empleo y/o lista 
general de elegibles para empleo equivalente, sobre las 29 vacantes existentes o reportadas por 
la DIAN, respecto del empleo Inspector III Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del 
Subproceso de Gestión Jurídica, teniendo en cuenta los procesos de selección DIAN No. 1461 
de 2020 y DIAN No. 2238 de 2021, y remitirla a la DIAN; iii) una vez recibida la lista unificada del 
mismo empleo y/o lista general de elegibles para empleo equivalente por parte de la DIAN, deberá 
seguirse el procedimiento contemplado en la No. 000005 del 31 de julio de 2023 expedida por su 
Director, para los nombramientos en periodo de prueba. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

1.- AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a los 
cargos públicos de la señora DIANA PATRICIA REYES DACOSTA, por lo expuesto en esta 
sentencia. 
 
2.-ORDENAR: i) a la DIAN suspender la provisión de las 29 vacantes correspondientes al empleo 
Inspector III Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, del Subproceso de Gestión Jurídica, con las 
listas de elegibles contenida en las Resolución No. 11459 del 20 de noviembre de 2021; ii) a la 
CNSC proceder dentro de los 3 días siguientes, a elaborar una lista unificada del mismo empleo 
y/o lista general de elegibles para empleo equivalente, sobre las 29 vacantes existentes o 
reportadas por la DIAN, respecto del empleo Inspector III Código 307 Grado 7, ficha PC-GJ-3002, 
del Subproceso de Gestión Jurídica, teniendo en cuenta los procesos de selección DIAN No. 
1461 de 2020 y DIAN No. 2238 de 2021, y remitirla a la DIAN; iii) una vez recibida la lista unificada 
del mismo empleo y/o lista general de elegibles para empleo equivalente por parte de la DIAN, 
deberá seguirse el procedimiento contemplado en la No. 000005 del 31 de julio de 2023 expedida 
por su Director, para los nombramientos en periodo de prueba. 
 
3.- NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 
4.- EXORTAR tanto a la DIAN como a la CNSC para que en lo sucesivo no incurran en los hechos 
que dieron lugar a la interposición de esta acción de tutela. 
 



Acción de Tutela 
Radicación: 15001-3333-010-2023-00150-00 

Sentencia de Primera Instancia 
 
 
 

27 
 

5.-Reconocer como apoderada de la DIAN a la abogada Clara Cecilia Suárez Peralta, 
identificada con C.C. No. 51.855.510 y T.P. 63.369 del C.S. de la J. conforme al poder y anexos 
visto en el índice 17 de SAMAI. 
 
6.-En caso de no ser impugnada esta decisión, ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional, 
para su eventual revisión conforme al mandato del artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 
 
7.- NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
5 del Decreto 306 de 1.992.  
  
8.-ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC que notifique a los 
participantes de la convocatoria del Proceso de Selección DIAN No. 2238 de 2021 y Proceso de 
Selección DIAN No. 1461 de 2020 para proveer las vacantes en la planta de personal de la DIAN 
en el empleo denominado Inspector III, Código 307, Grado 7 identificados con el Código OPEC 
Nos. 169452 y 127247; mediante la publicación de esta decisión en la página web de la cada una 
de las convocatorias. 
 
9.-La radicación de correspondencia deberá efectuarse de forma exclusiva a través de la 
ventanilla virtual de SAMAI, a la que se puede acceder a través del siguiente 
enlace https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

(Firmado electrónicamente por SAMAI) 

NAIDA YIBELL LÓPEZ MOLINA 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

